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C O N T E N I D O . 

PODE» tEGISLATIVO. 

Ley 29 de 1600, por "a cosí ae concede un au-

P4*s 

t ir io del Senado, (Emiqut de Hartan—El 
Secretario de 1h Cámara de Representantes, 
Müjutl A. Qeñatedonda. -

Gobierno Ejemtirn - Bogotá, 8 de Noriemhre 
de 1890 

z'Uio i o n camino • •••• 1121 
Lcr 80 de 1690, «obre fomento de Tariaa obra* 

pública. •••••••• - 1121 
Ley :tl de 1H90, que concede auxilies á yariaa 

ciudades para pr.vaeila» de »ÍU» potable. .. 1121 
Lev 32 de laW, por la cual se fijan unoa auel-

.. 1121 del D-apacho, 
Ley ;t3 de 1$90, por la cual se adiciona y re- ] 

forma la c3 de 1B88 aobre lc^islacién especial 
para la administración del Departamento de 
Panamá; y se desarrolla ul articulo 241 de la 
Constitución 1122 

Ley :<4 de 1690, por la cual se reforma la 39 de 
ÍtB6 1122 

Senado- Scaión del día 14 de Octubre de 1890. 1122 
Informe» de Comisiones 1123 

Publíquese y ej cútese. 

( L 8.) CARLOS H O L G U Í N . 

El Subsecretario de Fomento, encargado 

CARLOS MinilELSEK U. 

•IBIBTEBIO DE OOBIEBNO. 

Rebaja» d» pena 112* 
Telegramas 1124 

K I 0 I 8 T E B I O DE R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 

Decreto número 721 de 1 >".'0, por e' cual ae ha-
een vario» nombramiento!) 1124 

M I N I S T E R I O U E J U S T I C I A . 

Circular 1124 

M I N I S T E R I O D K I . TESORO. 

Decreto nrimero OS de 1690, por el cual se ha-
ce un nombramiento 1124 

Decreto número <23 de ÍH'O, por el cnal »e ha-
cen virios rombrimiínton 1124 

Besolucionea numeroe l , í03y 1,704 1124 

O r i O I M A Q E N E B A L DE OUENTAS. 

N ota del Presidí nte de la Oficina general de 
Cuenta- 1124 

LEY 80 DE 1890 
( 8 D • N O V I E M B R E ) . 

sobre fomento de varias obras pdblicaa. 

El Congreso de Colombia 

A VITOS O F I C I A L E S . 

Trasporte.. 

" f -

Poder Legislativo. 

LB Y 29 DE 1800 
(8 DE KbVIIMBItE), 

por la cual te ccnccde un auxilio i nn camino. 

El Congreso de Colombi», 
/ CONSIHÍ BANDO : 

1.° üi ie es MU deber ¡ueludilile, fomentar 
las ví.ih do coiunuicaoión de la República, 
para dar. de ese modo mayor ensanche á la 
agricultura y al oomercio en general, y 

2 * Que luH poblaciones del Centro del 
Departamento de Bolívar son todas de gran 
de importancia comercial y m e n e e n por 
tanto inteié* por pa i t e del C'nerpo Legisla-
t ivo nacional, 

Art. 1.° Auxiliase con la suma de veinte 
mil petos ( $ 20.OOO) el camino-que conduce' 
do la ciudad del Carmen. Departamento de 
Bolívar, á los Distritos 'le Zimbrano y Je 
sus del Bío del mismo Departamento á orí. ¡ 
lias del río Magdalena. 

Art. 2.° La sumii señalada en el artículo 1 

anterior se pondrá á disposición d' 1 Gober-
nador del Depfitt»mento_ de Bolívar, para 
que c'ste vaya remitiéndola por paites, y á ! 
medida que avancen los tiabsjos, á la Junta 
ó entidad encargada de la dirección de 
aquéllos. 

E l Gobernador del Depaitamento ten. 
drá i tu cargo la Suprema inspección de 1- s 1 

trabajos 
Art. 3.° La partida fijada en el articuló 

1.° se conBideraii íncltiida en ol Presupuesto 
de l e n t a s y Gaftns de la vigencia próxima 

Dada en Bogotá, á quince de Octnbre de 
mil ochocientos novbnta. 

E¡ Presidente üo' Senado, J . F . I «SIGNA, 
RES S — E l Presidentede la Cámaaa de Repre-
sentantes, J, M. DOMÍNGUEZ E .—El Secre- I 

; A l t ] .• Losdeieeh"* de penj • y pontaz 
go que establece I» ley 27 de 18>0 en-la vi» 
pública nacional deui minada del Quindfo, 
»« harán efectivos de»de el 1 ° de Enero de 

¡ 1^91. oon el o b j t o de aplio>rl >a cxdlnsi va 
meute á la n ej..ra y consei vacian del oomi 

¡ no exp esa lo. según el si»t«ina y las l e f i a s 
¡ que crea •' Gobierno coi.venientes 

Alt. 2 ° Los d«r.ch is de pe-je, de que 
i tri.ta >1 articulo .interior, se c.nsnráii á de-
i bt-r por el hecho d<- h .0' rs- e | ti ánsito « n t i e 

cualquiera dt l«,« | oblaciones de Cattag», 
Ibagué y Salen t • ó entre una ó más de e las 

i y los ca'eií' a situados en la v{a 
Art 8 o Sin enju ic io de la aplioHoión del 

j producto de Ir» H:"e<ñ los der- chos d<« pea 
i je y pont»7.g > á la obia de qn.". trata el «r-

tioulo 1 el (}• bierno podiá continuar em 
I leaudo en b"> t ' n b . j ' s de OoiupO'icióu de 
la vía el Batallón ó Batallones de Zupndoies 

| que crea neoes-.ri-s 
Art 4 o El Gobiernoprom ve iá ,dnacu r 

do con el Gobcin d< i leí Departamento del 
' Cauca, la^-onst Ul cióti d« lio j uente de hie 
I ITO ó de ina ler . sobre el i¡ . " L i V ie j , " eu 

el paso d - " Piedra de Mol. r " ó ru otro 
punto conveni .nt»; y mientras puede obte-
ners. lo ej cuciou de esta ob>a. balá oo'ooar 

¡ ui a buró1- en el paso mencionado, paia lo 
cual po'lrá eom-e 1er el privil gio del c«so. 

Ai t 5.° Los gastosqtie . x i j i la On!'N|4i;i>iii 
del puente ó de la l>a ca eX|-iesados, se h i 
rán, por part s iguales, del Tesoro naoion^l ' 
y del de D-.part.uiento del Cauca. 

Art 6 o L" dispuesto en los dos ai ti>nl"s ' 
anteiiores n . i 'obsia pa>a que el G o b i e n o 1 

del D¿.paiUmeulo del Cauca pueda provee" 1 
á la^-ea.iKoióii Je la» obi»s de que allá s e ! 
trata, con sus propios i.-cursos y mediante! 
el sisiema que tenga á bien ; 0 ¿so en el cual 
se ejecutarán las obras de acuerdo ton -d 
Gobierno uncióosI ; siendo do cargo do é- te 
la mitad de los g.st- s > xpreiaios. 

Art. 7 ° Los D piirt.unentos del Cauca v 
del To'iina aplicarán á la uiej jra y couser ! 
vacióu del oaiuiuo leí Quindío las sumas que ; 
fueren necesaii^s, para que eu todo tiempo ¡ 
se mantei.irn en peí f i cto estado de servicio 

Art. 8° El Gobierno hará practioarunaex 
ploración por la vía denominada de " Amai 
me," ó por cualquiera otra que presenfe nía 
yores vent . jas para «brir y conservar el ¡ 
camino. 

Art. 9.° Para aten 1er al gasto de que tra 
ta t i artículo 4.° de eeta ley, se destina la 
suma de treinta mil pcs >s del Tesoro nació 
nal, la cual se Ointiierará inoluída en el 
Presupuesto de la. pr< xitna v'genoia. 

Art. 10. Decla'rase camino público nació-
nal el que, pnr i - n d j del Muuíoípio de Bou 
da y pasando por el de Victoria en el De-
pat taiuento del T lima, con luce al de S in- v 
eón, en el Departamento l e Antioquia. 

Ait . 11. Deciétase la «xunstiuccíóu de dos 
puentes en el catníuo á se refiera el ar 
ticulo auieiior, uno sobre ei rio L» Miel ; 
límite entre l> a dos Departamentos, y otro 
sobre el Guaiinó, eu el del Tolima. 

i Art 12. Destínase del Tesoro naoional has-
ta la suma de.dooe mil pesos 12,000) para 

¡ llevar á -í/bto, á la mayor bievedad posi-
ble. la ej'Ciiiejóu de dichas obras 

' Art. 18. El Gobierno naoional podrá de 
oretar y llevar á ef ct' loa desvíos que jnz 

' guo neoesaiios. especialmente el que parte 
del puente sobre el Samauá y, pasando por 

¡ el oi'serío de S'n"*Agn«tin, va á terminar eu 
Victoria. 

Art 14 L> dispuest" en los aitíeulos ante 
' riores no obsta pa-« que los D'pa'tameuto» 

de Antioquia y T ilima, interesa los eu el 
oaiuino y en guarda de s in reoíprooaa oon 

' veuiencUs, «tiendiiu, oon sus propios reuur 
\ sos. en to lo cuanto ellos se lo permitan á la 
I IO-jora y conserv .cidu de dicha vía 

A t 15. Aeíi i ismo diaputidrá el Gobier 
no la ooiistruoción de lina l ín-a telegrsfioa 

! directa eutre lo- Muu.oi. ios de II nda y 8a 
j lamina, y el gaito que esto ooasione se oon 
t siderará incluí lo eu el Presupuesto para el 

bienio próximo 
¡ Art. 11. Autorizase al Gobierno nacional 
j psra construir una 'ínéa te legnfioa que pon 
! ita eu comunicación á N- iva con Guagua, 
: Yagnará, Ketiro, Iquira, Carnicerías y Paiool 
¡ Art 17. P.ira f i nontar la navegación por 

vspor leí rio C"sar, en el Departaiuento de 
M ig lalena destinase la suma de seis mil 
pes s alíenle- 6.1 hiU) desde la pidxiuia vi 
gencia eistnóinioa, y se autoriza al Poder 
Ej-outivo para que eu licitación pública ad 
ju lique el cont>»t<> á quien mayores 4egiui 
dad-s y v*i>taj a ofr- s¡ a, para eetnbleoer esa 
IIMV-gHcirfn por vapor, peii'diuameute, du . 
rante ti es bienios 

Ait. 18 El Gobierno dispon Irá opoitu ! 
iihni -nte la pront i ej> ouoión de los trabaj 
iieresarioH pn-a I» l impii y oanalieación del ! 
caño del r.io M .g lalena sobre el o u ^ se ha. 
lia establecida la ciudad te IWrauqnilIn, I 
nplioande pref-ieiiteineiite á diohos trabajáis 
la draga "t' i istóbal ('< lón " y demss ele 
m tutos peit^-uecientes á U empresa de la 
catialisación del río.citado 

Destínase d-1 T^si ro público para auxi-
llar dichos t'abajos la siiuui de quince mil . 
pesos (¡g 15nt)|i) ijne se oonfi lerará com 1 

prendí 1. en el /•r.-siipu sto de G.istos para ' 
la p'óxitna vig-nnia econóiuioa. 

Art 19. Kl r A j i i s t o ó contra tos que el 
G ibierno celebre iVmf rme á la presente ley. ' 
• •o necesitan 4a~/|a>sterior aprobación del 
Co.gr .ao . 

Dada en B gota, á cinoo de Noviembre 
de mil och icieiitos noventa. 

El Pre i Ivnt» del S u .do, JouoE HOLGUÍN-
El Piesid- nt de ln Cáifl . ia de Keprégentau 
'tes, ADKIASO T u m i s — E l S. c e t .r io del Se-
na lo, Ewique de Nnreje .—El S d i e t a r i o de 
la C i niara 'le KepieSenUnt-ü, I f l l t í / A. Pe 
ilaitdundn. 

G biemo EjcciUito un-ion il — fi ijotá, H de 
Xutiembre de l e9ü 

Publíquese j ejecútese. 

(L S.) CARLOS HOLGUÍN. 
El Subsecretario le Fo uento, encargado 

del D -spuoho, 
CAKD'S MIUIIELSEN U. 

L E Y 31 D E 1890 t 

(10 DE NOVIEMBRE), 

quo concede auxilios '4 varias ciu lados para pro-
veerlas de agua potable. 

El Congruo de Colombia 

Art. 1." Concédese nn auxilio de veii t« 
mil pesos - 0 000) á la c iu iad do Oo -ñi, 
en el Departamento de Santauder, para no i 
duoir las aguas necesarias del río del " Al-
godoual," situado á cuatro millas de dí.tan-
cia de dicha ciudad. 

Art, 2.° Con el mismo objoto se concede 

nn auxilio de oi ho mil pesos ( $ 8,000]? v 1 > 
ciudad de Santa Rosa, del D.ipartaraer/v >• 
Antioquia, para proveerla de egua po1»>fl» 
de que osreoe notablemente. 

Art. 3 0 Con el mismo fin se oonoeií?- r»t 
auxilio de seis mil pee H ( J 6,IH)I>) * Ir. 
dad de Neiva, para ln teTminaoióo del a c n * . 
duoto que tiene aotualmeute en oonstsae-
oión. 

¡ Art 4 ° Destinase asimismo la BOM>» A» 
j diez mil pesos ( $ 10,009) para auxilio'- 2> 
' oonstrucción del a iuedncto de que tra: i 3a 
I solicitud del Consejo innnioípal do S » 

Juan de Córdoba, pu el Djpartameut > 
M . g lalena * 

' A i t 5.° L i s paitidis de que tratan ¡¿m 
ai tí míos anteriores, se inoluirán en el l ' r s -
siionesto de Gastos del bienio de 18VJ i 
1892, y s'rán entrega las eu doi oon ta U» 
iguales con intervalo de un añ'i á J lU i ím 
Direotivaa. previ » inf ir ne del Guberooi-ir 
del-Departamento respectivo, de qa-ié*? * 
se h illan oonstituidts debidamente. D¡' !.4« 
Juntas se compondrán 'la cinco m i e m t r m , 
así : El Pr. feoto de la Provincia! el A'c»4'l» 
de la ciudad, el Presidente del Consejo rj-u-
nioipal y dos vecinos respetables del ATi n i -
cipi i agraci ido, que designará el Gobo.': j í -
ilor del Departamento. 

Art ti ° Las JutitdH de qne trata ei «*• 
l íenlo anterior rendirán sus uuenbis por tri-
mestres si Gobernador del respectiva í )# . 
partamento y lo iuforii.arán inentiialni. 
ó onatido é-te lo solicítale, de la raarokn. 
la i bea. L» manera c .nio deben rendí.»- at-
c n e n t . s s e i á reglamentada por líoho Gober-
nador. 

D«da en Bogotá, á seis do N víembre 
inil ochocientos noventa. 

El Piesidéute del Senado, JORGE FÍ> Í -
an í s—Ei Presidente .le la Cámara dr> ?>-
presentantes, ADKIAH.» TKIBÍs—El S - : 
rio del Senado, Enrique de N>irvJe-—E' - -
oretnrio de la Cáiinna de R-'presei.: 
HijUel A. Peñ'iredondu. 

O bierno Ejmtlivn n'irional—Rignl.í, Xm. 
tiemb-e 10 de. 1890. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. S ) CARLOS HOLGUÍN:. 
El Snbseoretaiio de Fomento, enca-^ri.it, 

del Despacho, 
CARLOS. MICIIELSES L" 

LEY 8J D E 1890 

(10 DE AOVI EMBRF.), 

por la cual se fijan unos sueldos. 

El Congi eto de Colombia 

Art . 1.° Los Seoretaríos principales !• „ 
Cámaras Ugislativas gozarán del m ; « > » 
sueldo de los miembros del Congreso, i 
tar del 20 de Jul io próximo pasado. ' 

A"rt. 2 ° Asimismo y desde la pr., i» f é . 
cha los demás empleados de las Sentí 
de las Cámaras gozarán de los .sígui ja i e» 
sueldos mensuales: 

Ca la uno de los Ofioialej mayores, ok-at» 
«escuta pesos jvjg 

Cada uno de los Ofiaiales primeros, 
ciot, pesos ' _ 

Cada uno de lo» Escribiente*, ochen-
t i pesos _ _ g j 

Ca la uuo de los Porteros auxiliaré» 
y Carteros, ouaret.ta pesos. 4 5 

Art. 3 o L 's El í tores del pe í ó j i o o d e a 
Coi.g eso teñ irán una Hs;gnacién monanal 
le ciento v. iute pesos ( J l^yj 

Art. 4 o L i p ir t i la neoe^aría para ¿ n 
oiuu^li.iiient 1 á eata ley , fi9 consi I-rarii i n -
olui la n i d Presu, uesto-de Gastos d« Jla 
actual vigencia. 

D.J.i , Bog.it i , i 00ho de Noviumbré d e 
mil ochocientos noventa. 

E l Presi leut* ilaj S-naJ. . . J n R o f T J o í r A i i S 
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Kl Pro»¡.Jente íi» la Cámara .lo Representan 
t e » . FR»»CISCII FN»KCN — E SECRETARIO d e l . 
Sisado . EariqH* de Narrar —El Seor-t-rio 
de la Cáin.ra de R e p l a n t a n t e s , M-gn»! A. 
fril'rdoudn 

fii bttrto EjtnHr: uneimnl - lii yrli. No-
eiembre LL» de 1890. 

Ptihlíquese y ejecútese 

. ( L 8.) CARLOS HOLOUÍN. 

El Ministro del Tesoro. 
VlüiNTK UlsTHEI'o 

L E Y 33 DE 1690 
( 7 DENOVIKMÜK*), 

perla cua l« sdlciona y reforma I» Kt.le IIW} «obre 
le|rWa.tón npirui |>ara 1» AdmÍD¡»ira<IA • del L>e-
pt'tnnx-mo de Panamá; y se desarrolla el artículo 

de laCouStituckai. 
El Ceugitso de Cvlombü 

L E Y 31 DE 1890 

( I 1 [)( XOVISMURK), 

por !a cual «e reforma 'a 3* de 1886. 

El Coogreia de f'olombia 
D I C R K T » : 

Art. 1 ° El O bienio de la República pro. 
ce leí á a comprar loa terreno» denominados 
" Maca«." situados rti jurisdicción del I)is 
trit • d« CnrloMna, Departamento del OtU-
oa, á un* actúale* dneS"* |>or I»» mismo» lio 
d«ro* por ton i * fueron rematados el 3 de 
F e b r e o de mil och •oten»"* ochenta y doa 
ooino (»ei ten. oi ntes al K nao -le bienes de 
ssmortix» los 

Att 2 o V-M i 6 ruda la c. in¡>ra á que se te. 
fi.-re el articulo ant-rior, dichos torre .oa 
quedarán de f i c t o en f tvor le la comunidad 
de niel i j IIH» de Carlosama, hiriendo paite 
int. g iauto lie «ti* reguardos ootno lo esta 
b.iu autos de h ber hi lo iudebi lamente des. 
AMORTÍZALES 

Art 3 ° La o«nti la I qne el Gobierno ten • 
I ga que invertir para dar cumplimiento á la 

Art. l . ° El puerto franco de Boca, de' p r e , o u t e ley. se incluirá en el Presupuesto 
Toro, eu la c. maica del mismo non.bte, d„ G,sto» del bienio próximo, 
^aeda habilitado para el comercio de impor ' . Art 4 ° Queda e:i estos términos refor-
tactón y exportación y g zura le la exeep. !

 u m , a u | 3 9 i l e 4 j „ N , l V ¡ . m t > r „ d t í 18^»;. 
eióii que el inciso 2 ° del a ticolo 32 del D>Ja en Uugntá, á diez do Noviembre de 
Código Fiscal ha hecho para l<.s puertos de m ¡ | o c h„cientos noventa. 
Panamá y Colón. Kl Presi lente le í Senado, JORO * TIOLGUÍN. 

Art. 2.® Autorizase al G-b i .no para qui E ¡ p l w , ¡ | r I l U , d e l » C á m a r a de Raprescnt .n 
permita el comercio franco decabotaje y o. s t ( ¡J ADRIANO TRIBÍÜ.—El Secretario del So 
tanero en los puertos del Golfo de S -u Blas, „„ ],, g„ri„H, ,¡e Snreiet.—El Secretario de 
en la costa Atlántica del Departamento de | t t cámara Je Represei tantea, V7.;>iW A. Pe 
Panamá, y para que establezca y reg'amen jfaredouda. 
te el sistema tributario á qne debe sujetarse 
e n comerr-io 

A r t . » ° Trasládase d * d e la promulgación ' 0 l b i e r n n F j r e t i r o W m m í - Bm/ofó V„ 
de la presente ley, la capital de la Piovincir. 1 

de Los Saülv.s, eti el Dej ai Umento <1« IV 
• • u n . de la ciudad de la Vi l la Je los Santos 

1* de Pesé. 
Asimismo, el J rugado du Cirouito quo a i . 

toalmente titnc su aai-jnto fti la Vi lU de los-'1 

8ai.t s, pasará á la uneva cupital de la Pro ' 
vinel». * 

^JÍrt. 4 o L i out.iitía ¡le que^-uede > onecer ' 
el Jii'Z de Coini:roiii do Pi,i>uu>á eerá 1» que 
ax. da de do>oienUis pes. s. 

A i . 5 Desde el mes do Enero de 16'.) 1 i 
ac..;inuará el Dep»itamer.to de Panamá ie-
«ÍHi-> do diiectamento de la Compufiía dc-l I 
Fermcirril d-> Padani.-; la suma veii.ti-
eineo mil pfwtw ( f •Jo,< Oí. ) en oio ameiioa . 
no. que le argn.» la L'-v 48 de il>67, p< r ! 

!a eral se aprueba un coutrnt i 
_KI Gobierno dará el oportuno ariso á la 1 

Coinpi.ñia del Ferrocartit le Panamá á ñu 
de que >0 dispuerto por e*to articulo so culo 
pía . ii la ferh-i expresada eh ól. 

Ait . 6 ° Desde el .1.° d - Enero de 1S31 
la Contaduría general del Departamento de.: 

Pato. :uá constará de uu Contador general y 
an Sr-oretario de libre mnnhraniieuto del 
Gfcbi-in.. 

A' t 7." Las dis|iosifioné« legislativas lie- i 
tadif por el Corigr so y lu.s que dicte en 
ade l 'n te . en loa ramos t i i l , oomi-roial, po. 
•a l . de mina», judicial, fi^ia1, militar y de j 
iwtrncción |>ública, regirán en eL D'narU- i 
nH-nti< de Panamá «u cnanto, no erteu en 
contradicción con el articulo 13 d" la L»v 4íJ 
de t«S7 (fi-cal) y con las di»j.i8Íoi.ri.e- de la 
Ley S3 de 1888. En ootiseotietn ia. IH» leyes 

i c ales de que trata la úllim > parte 
del irtioulo 2 l l de la C<iustHU"iúii com 
prendeián solanjcnte los ramo^ a lmi ist ia 
tiV.. y fiscal del D-|>»rtameiito 

Art. 8.° Autorir.ise al Gnbieino f r a q u e 
•oprima uno de l. s do* Jus tados d« lo civil 
de la ciudad de Panamá, ouaud.. á su juicio 
baste uno solament" | .ar, la bnena ...1-i 
nixtración de juaticia 

Art. 9 .° Quedan en Un . términos de la 
pi..aculo ley ref irmado »-l articulo 4 ° d e 
la Ley 14") de 1887, y adicionadas y refor. 

vimbre' 11 de 1890. 
Publfqmvte y • j -cútese. 

( L S . ) CAULOS H O L O U Í N . 

El Ministro del Tesoro, 
VlCESTK ItlWTlíEt'o. 

áSNADO DS LA REPUBLICA. 

sxi l . í s IIKt, M.\RT« 14 DE 0CTPB11K DI 18ll0: 

Prusideiicla do"í II. Sr. Iii-ignare. Sierra. 

E l n gota, á las 12 y 10 minutos del lia 
14 lo Octubre d» 1TO..I. se dscl iró abierti 
la sesión d«l S-nado, á la cutí oouourrieron 
|..s MH Sres. Canal, Ct roña lo, Div i l », 
Ituaite Kttij <1, Fábregi , Fouseca Pialas, 
Gioot, Gueriero, Harker, Dolgii in (Auaj ie-
to). Iosi juare* SietrA, Mac-K«y. Mrjia Al-
vares, Molina, Neira, Ortis (José Jo^quiu), 
Ortiz Darán, Pardo, Pérez, K-strepo Ki.zi, 
R-yes, HanUmai ¡a, Sautos y Uribe. 

El II. Sr. l l ibón ocupó su as i -n toya prin-
cipiólos loa ti abajos. 

I)-jó de coticiirrir", con excusa, el (I. Sr. 
l lu lguiu (Jorge». Y 

Dada lectura al auU de la sesión d' l día 
anterior, el Sjna lo 1< a i i p t ó sin cambio al 
guno 

Eu seguida S'» enteró l i II Corporación 
del conleni to del ojden del día de las dos 
Cámaras y del .'eMimen de los asuntos dili-
genciadns en la f chu por la Presidencia. 

II 

En el curso de la sesión fueron devueltos 
á la Secretaria, di-l>iJ'im»iit« dillget ci idos, 
los documentos qne se auntan : 

El IT. Sr. Neira, o»n dictamen para si-
g ú e l o debate, el proyecto de ley " {«ir la 
utul se fomenta la uavegición del alto Msg 

raadas la Ley 83 de 1888 y todas la» demás d a , e u 
disposiciones que le sean contrallas. E [ H g r F ( í | , r e g a o o n exposición, la ins-

Da ia en Bogotá, á cuatro de Noviembre t a n c i | < J e l o s S r e s _ ^ f ^ i y f J U S t i n o Con-
de mil ochocientos noventa. zález, en que soliciten la expedición de un 

_ El Presideute del Senado, JOKOX HÓLOÜIN. , c t o legislativo que permita reivindicarlas 
El P i - s i l e n t e de la Cámara de llepresei. tan- d e ) ( > c h ( 1 | , _„„ h „ R I 1 R¡do vulnerados al 
t rs . AORI»SOTRIIIÍS.-E1 Secretario del Se- U l i r l l i . 1 r P R 0 P ¡ 8 W territorial en la 
bado. &.!.'(?*• d' N..mié. — E l decreUrio de t u U B C U I l 0 C ¡ da ouu el nombre de " Cañas 
la Cámara de Representantes, tlujuel A. Pe- Q , i r d M y Frontino." 

El II Sr. Dávila, oon dictamen para se 
gundo debate, el proyecto de ley " por la cual 

¿ e se ordena el restablecimieto de una línea 
telegráfica y la construcción de una nueva." 

El H. Sr. Insignares Sierra, á nombre de 
la Comisión de Recompensas, coa los respeo» 
ti vos informes, los memoriales de las seño-
ras Tránsito Cabal de Sicard y Eudoxia Lo 
zano, y de losSrect. Ezequiel Ramjrez y Fer-
nando Cuervo. 

üai eih'M'l i 

tío!>, Ej'cntiro ttaaoau',.— fío^otá 
Kuc'.embt» <le MHO 

^ ubliquese y ejecútese 

( L . S . ) Q A R L O - l I O L G D f X 

El Ministro de Gobierno, 
JOSÉ M . GONZÁLEZ VALENCIA, 

El n Sr Ol ti l Durán, corto Pre^i lente 
. de la Oiioisión de Peticiones, y oon lo« in 
¡ f . linea oorrespendientes, laa instan i >s de 
I la * ii .rita Atala Diaa, de loa vecinos del 

Mmiiei lio de La Crns (Smitan ler), del 
i (íiira párroco y miembr-M leí t lousij . muni 

oipal d - Siiijij. y «| de la señora J itqni 
na P . i i ñ i'de V lasoo ; I a los últimos Oon 
proyecto le ley. 

El II. Sr General Canal, li'íg^noia lo 
par« segundo debate, el proyecto le ley 
que da una autoriz tción ni Giibirtrno para 
0- lubr.r contr . tn oon el Sr G maro V a l l a 
rra'na ; v el " qu-- oono-de una recompensa 
al Sr Aytirf.» P .r i s " 

E H S -. I í -str-po I -as i , en nombre de la 
C lut-ión 1«C c l i t i Públi io oou inf irm > y ! 
proyecto de ev la « i l t o i t N de l"*Sres. M f - j 
t ío -z Ribiíti & 0 * Je Birranqnilla. 

El H Sr Pé res, con inf irme, las mol i f i . 
oaciotio* i o tro luci las p o r i a i t> a H Cámara 
al provi'Ct • de ley " por la uu.l se oonoedeu 
auniriz,nii)iieH al Gobierno y <e fija la ou.m-
tía de un sueld..." 

I I I 

El H. Sr l iarker solioitó de S. E. el Pre- j 
sides te, quien asi lo dispuso, que se pi liei-e I 
á U Curte Suprema el exp« lienta relativo á 
lili memorial de la señora M .míela Vejtrano 
de Castril ón en que solioita recompensa ; j 
ex . " i i en te que haliia menester para el des | 
po» li i Le uua C-ioiiaióa que tenia á su 
oargo. 

IV 

Piesoiu liaudo de an lectura, de )onf >rmi 
¡ dad m u l o dispu—to en el R-glamento, se 
: «proW en terc-r debate el proyeoto de Có-
| d igo Penal, que so había oonsi lera lo la: 

víspera eu segundo. (!on el mensaj . de or-
d«n', en e. que so hioen notar las únicaí m i-
lificacioues qne el Senado l-< introdujo (su. | 
presión de los artículos 843 y 849), y oon ¡ 

1 todos sus anteen lentes, este proyecto se de I 
1 v >lvió á la o t r . TI. Cámara, donde tuvo ! 
! o i igcn, pina los fines constitucionales cousi-

gllteiitíS. 
V 

Con el fin de cerrar el s--gun lo debate, 
[ formalidad que no s<i p u l o llenar la víspera ' 

por f .lia .leí qwmm reglam-ntario, conti- I 
1 mió. longo, la discusión sobre el provecto de 
i luy " por la cual se determinan los oaso< en i 
que í e pueden conceder auxilios por causa ¡ 
de c alamidades públicas." 

Y «orno ya estaban aloptadoa t into el ar-
ticulii úni.'o corno el titulo, y no se propu-'! 
sieso caiubio alguno. S E. el Presidente 1 
cerró f l segundo debate, y él proyecto pasó 
á tercero eu votación ordiu >ria. 

V I 

S gú.i lo aoordaio en el or len d-1 día, fe 
consideraron eu primer deb i te estos proyec-
t .s legislativos : 

<i). El de " Presupuestos nacionales de 
lj-fitiia v OJ.istos pira la v igmeia económica i 
do 1*91 y 1x92," procedente de la II. Cs . 
maro de Representantes. Pasó á segundo 
debate, prescindiendo de sn lectura, y al es. 1 

tudio de la Comi ión leglameatariadel ramo, 
que la forman los i y i . Sres Harker, Groot 
y Dávila 

/<) El de ley "sobre fomento de la nave-
g a d n por vapor del rio Sao Juan," proce-
dente también de la otra II. Cámara. Este 
pioyecto, que dispone se subvencione al in-
dividuo ó oonpañia que establezca la nave-
gación por vapor en el río San Juan, con la 
suma de $ 4<>0 porcada viaje redondo qu-
efectúe desde la bahía de (,'haranvirá hasta 
la desemboca tura del l ío Tamauá ó más 
arriba si fuere posible, previas cieitas con-
diciones, pasó á s -gundo debate, en votaoión 
*ece ta , por 14'IMIIRS blanoas ooi.traS negi&s, 
según escrutinio que prkotioaron los 1111. 

; Srcs D iv i la y Neira Repartióse en comi-
sión, con dos días de término, al II. Sr. Mo-
lina. 

c). El de ley " por la cual se reconoce y 
marida pagar un crédito " (á la señora Doña 
Juliana Caldas el de cinco mil pesos 

5 ,000) proveniente de los gastos que di-
cha señora, hija del Mártir de la Indepen-
dencia, D Francisio J . de Caldas, hizo en el 

I Hospital militar de Popayán en el tiempo 
j corrido de 18G0 á 18C2)." 

E«te proyecto, originario de 1a otra Cáma-
ra, se adoptó en primer debate por 18 boUs 
blancas contra 1 negra, qne contaron los 
l i n . Sres. Guerrero y Santamaría; y pasó 
al estudio del B . Sr. Mac-Kay oou dos días 
de plazo para informar. 

d). El de ley " por la oual se oonoede una 

recompensa á U v i a l i é h ¡ j n so l t eras -de 
Coronel Ernesto 3 oard y Po' ez " ( $ 4 ,000) 

Í>rnpit»ati. en desempeño de oomisión, por 
os I IH Sres. II irkar y Fonsaca Plazas, 

miembros de W legal de Reoompensas 
L-ido el informe qne á él acompañaron 

1 s expresados Sanadores (e l II Sr In - ig . 
nares Sierra, P i e s i i eu te da la Comisión, re-
produjo el informe que sobre esta mateiia 
rindió al Sánalo el '20 del páselo Sept iem. 
bre), se abrió el primer deb .te de este pro-
yecto. y sin disensión pasó i segun lo por 17 
Ixilas bla.io.s o .ntra 2 negras, examina l .s 
por los m í . 8:es M .II-K .y y Gro<it: y eu 
ooinitióii al H. Sr Coronalo, para informar 
dentro de dos días. y 

r) El d« ley " ailar»torta del artinulo l • 
da la L iy 3»! !>• 1338." privón ta lo con «x . 
posición por el II. Sr. Malilla, ooiu i resulta-
do del etsu lio del m' iu irial d o o u m e n u l o 
dol Sr. ,1 itau M irtfn Ciycedo que se 1« h >¡i¡i 
dado en ooinisión. 

Este proyecto diapone qne las reclama-
ciones que hrbien lo sido ¡motadas, ante* de 
la expedición de la Ley 36 de 18H8, anta el 
Poder Julioial ó ante autoridades adminis-
trativas, por la presentación 'le memoriales 
ó solicitudes tendentes á obt-uar la forma-
ción de pruebas neoesarias para oomprobar 
el oré liio respectivo, serán falladas por la 
Comisión- Administrativa, siempre quo se 
hubieren presentado á é>te antes del 31 do 
Diciembre de 1888. Eu esta disposioióu qite-
dau comprendida* las redamaciones sobre 
laa cuales haya fallado la Corte Suprema de 
Justicia, negando el derecho, pjr consecuen-
cia de no haber sido inioiadas aute la Comi-
sión, ant*-s de expedirse la ley oitada. 

Sometido este proyeoto á votación* secre-
ta, resultó aprobado par 10 bolas blaitess 
nontra 6 negras, seeún lo participaron los 
IIU. Senadores Harker y Corona lo. I, .f. ,r. 
luartí -para segundo debate el II. Sr. l 'c :ez 
en el término de 43 horas. 

f ) El de ley " por la Cli'al se autorizi e | 
establecimiento do un Monte de Pie lad y s-i 
concede un auxilio." 

Previa leo tura d»l informo oon que lo 
presentó el II. Sr General Reyes, como re-
sulta lo drt la oomisión qu ) so le enoorn-u.¡ó 
de estudiar la instancia del l imo. Sr. A•/,•.-
hispo, fuch i 3 del presente, en que noli.iit,t 
la aprobmión y corroborai iiíu do los Est ru-
tes que ha diot ido para el establecimiento 
en esta oapit.l le mi Moate do Pio lad, KC 
atirió el primer debate al proyeoto de lay -11 

y sin discusión pasó á segundo 
p ir 14 bolas blancas contra ;» negra». Ut |in> 
dieron mienta loa IIII Sre«. Ortiz (José J . , -
i p i l ) y <> tiz Durán. L i Preside-cia d e u ^ . 
nó al ÍI..S:-. M-jin'Alvarez para que eiuiia 
concepto d«iitro l e d o s d i i s . 

Auto-izase, por él , la fundación de uu 
-Monte de Piedad en II ig. it i , b ^ o la Supre-
ma inspección y dirección Tel ll uo. Sr A-
z- hispo, quien tendrá la perfloiteYí* y seré el 
representante d.-l establecimiento^ por -i ó 
por m - l i o del Gírente . R •conásuSo ni M n. 
le de Piedad la faoultud do prooeder al te . 
mate de las preudas q'to so le depositen para 
SHgnú lad de Mis operaciones, de la manara 
quo ío preceptúen sus Estatuios, sin iiuce-
renoia de la autoridad judiui il y sin tener 
qne sujetarse á.las prnscripciones del Có li -
go Civ i l ; exímeselo de t do gravamen, im-
pnesto ó contribución ; y auxilíasele con la 
suma de cincuenta mil pe-cs que serán en-
tregados al l imo. Sr. Arzobispo. 

V I I 

Correspondiendo en el o iden del día con-
sideror en primer debate el proyecto de ley 
"aprobatoria de un contrato sobre e i t ib l e -
cimiento de misiones," escuelas y colonias 
agricolas en el territorio de las t i ibus sal-
vajes del Darién, el Senado, á solicitud" dol 
H. Sr S.titos, acordó oonstituirRe en ¿esíón 
secreta 'paru oonsi lerar este asunto. Eran lus 
2 de la tarde. 

V I I I 

A las 3¿ se reanudó la sesión y oonti-
uuó la oonsideiaciun de los proyectos pues-
tos al ord»n del .lia para primer debate ; á 
saber: 

g). El de ley ' que da una automación á 
la Comisión de suiuinistrps, empiést i tos y 
expropiaciones" (la de conocer y decidir, eu 
los términos de las leyes vigentes, las recla-
maciones de A 6eñora Doña Concepción Mo-
róte de Vieco. del Sargento Mayor D. Carlos 
Soltno y del Dr. LUJÍO A Tombo, conside-
rando errao expropiaciones las pérdidas, 
di.ños y peijuicios que «¡.«npruaben los re-
clamantes) 

Este proyeoto, presentado por los H H . 
Sres. Groot y Harker, en desempeño de o i 


